
PAGA TU REFRENDO
Y OBTÉN EL 100% DE DESCUENTO EN TU TENENCIA

REQUISITOS

De enero a marzo de 2021

Se otorga a personas físicas o morales 
sin fines de lucro

El valor del vehículo no debe exceder 
de $250 mil incluido el IVA y una vez 
aplicado el factor de depreciación

No contar con adeudos
de Tenencia de años anteriores

Realizar el pago de Refrendo a más
tardar el 31 de marzo de 2021

Contar con Tarjeta de Circulación
con chip vigente o realizar el pago
correspondiente a la renovación
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#QuédateEnCasa

REALIZA TU PAGO EN LÍNEA
finanzas.cdmx.gob.mxTesorería CDMX

Infórmate en Contributel 55 5588 3388 o visita finanzas.cdmx.gob.mx


